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[bookmark: _heading=h.sre9h05q4v0b][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinte (20) de noviembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05683/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no proporcionó datos de identificación, a quien en lo sucesivo denominaremos como el RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Seguridad, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]A N T E C E D E N T E S

1. El nueve de abril de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00176/SSEM/IP/2025; en la que se solicitó la siguiente información:

“ESEO CONOCER SI TODAS LAS UNIDADES OFICIALES TIPO PATRULLAS ADSCRITAS A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MEXICO CUENTAN CON DISPOSITIVO LOCALIZADOR "GPS", REQUIERO EL SOPORTE DOCUMENTAL EN DONDE SE PUEDA VISUALIZAR EL TIPO DE VEHÌCULO, DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO Y SI CUENTA CON "GPS" (Sic)

2. Se eligió como modalidad de entrega de la información: Copias Certificadas (con costo).
3. El seis de mayo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información en el tenor siguiente:
“SE ANEXA RESPUESTA EN FORMATO PDF, EN CASO DE PRESENTAR PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, LE PEDIMOS SE COMUNIQUE A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, AL TELÉFONO 722 2 79 62 00 EXT. 4187, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS.” (Sic)

Archivos electrónicos adjuntos:
ANEXO UNO.pdf: Acuerdo SS/CT/EXT/XXVII/001/2024, de fecha cinco de agosto de dos mil veinticuatro, mediante el cual se acuerda clasificar como información reservada por cinco años, los temas que comprometen la seguridad pública del Estado de México, toda vez que al a conocer información relacionada de manera específica con los vehículos se verían afectadas las estrategias policiales implementadas y con ellas se cometan hechos delictivos.

VIGÉSIMA SÉPTIMA EXTRA-2024.pdf: Acta de la Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria 2024, del Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad de fecha seis de agosto de dos mil veinticuatro, mediante el cual se analizó y aprobó clasificar como información reservada por un término de cinco años lo referente a temas que comprometen la seguridad pública del Estado de México.

176 Respuesta.pdf: Oficio de fecha treinta de abril de dos mil veinticinco, signado por Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y de la Unidad de Transparencia, mediante el cual hacen del conocimiento al particular que mediante acuerdo SS/CT/EXT/XXVII/001/2024, celebrado en la Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria 2024, del Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad, se aprobó por unanimidad de votos clasificar como información reservada por un periodo de cinco años, lo referente a temas que comprometan la seguridad pública del Estado de México, en específico los números parciales de vehículos policiales destinados a labores de seguridad pública, donde se detalle número de identificación, nombre del servidor público asignado, actividad y especificación del vehículo en su caso, características técnicas con las que cuenta, entre ellas sus blindaje y resistencia de sus aditamentos, radiocomunicación y video vigilancia; su equipo y las especificaciones sobre los radios móviles, portátiles, bases, cargadores, baterías de alta capacidad, cámaras de seguridad, sistemas de almacenamiento, etc. 

4. El veinte de mayo de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Acto impugnado: 
“LA RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO OBLIGADO SECRETARIA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO A TRAVÉS MTRA. ADRIANA ELIZABETH LOPEZ HIDALGO COMO TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, DE FECHA 30 DE ABRIL DEL AÑO 2025, CON NÚMERO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00176/SSEM/IP/2025, EXPEDIENTE 4C.5. A TRAVÉS DEL CUAL OMITE DAR RESPUESTA A LA PRIMERA PETICIÓN REALIZADA POR ESTE SOLICITANTE, EN RELACIÓN A QUE INFORMARA SI TODAS LAS UNIDADES OFICIALES TIPO PATRULLAS ADSCRITAS A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO CUENTAN CON DISPOSITIVIO LOCALIZADOR "GPS". INFORMACIÓN QUE DE NINGUNA FORMA COMPRETE LA SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, PUES BASTABA QUE RESPONDIERA SI CUENTAN O NO CON ESE DISPOSITIVO LOCALIZADOR, AUN Y CUANDO NO PROPORCINARA MAYORES DATOS.” (Sic.)

· [bookmark: _heading=h.3znysh7]Razones o Motivos de inconformidad:
“ SE CONSIDERA VIOLATORIA LA RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO OBLIGADO, YA QUE EL SOLICITANTE REALIZÓ DOS PETICIONES, SIN QUE SE HAYA ATENDIDO LA PRIMERA PETICIÓN EN RELACIÓN A INFORMAR SI TODAS LAS UNIDADES VEHICULARES TIPO PATRULLAS ADSCRITAS A ESA SECRETARÍA CUENTAN O NO CON DISPOSITIVO LOCALIZADOR "GPS", INFORMACIÓN QUE DEBE SER DE DOMINIO PÚBLICO Y QUE NO DBE SER CONSIDERADA DENTRO DE LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR NO COMPRETEMER LA SEGURIDAD DEL ESTADO, TRASTOCANDO CON ESA OMISIÓN EL DERECHO A LA SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICA CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 1 CONSTITUCINAL, AL DERECHO DE PETICIÓN CONSAGRADO EN EL NUMERAL 8 CONSTITUCIONAL, EL DERECHO AL ACCESO A UNA JUSTICIA PRONTA Y EFICAZ CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL, Y DESDE LUEGO VIOLANDO EL DERECHO DE TODO GOBERNADO MEXICANO A LA TRASNSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN A LA QUE SÍ ESTA OBLIGADA EL SUJETO A PROPORCIONAR. PUES EL SUJETO OBLIGADO SOLAMENTE SE LIMITÓ A NEGAR LA SEGUNDA PETICIÓN EN BASE A QUE ES INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA, PERO SIENDO OMISO EN DAR RESPUESTA A LA PRIMERA PETICIÓN, LA CUAL SE INSISTE NO GENERA NINGÚN RIESGO SABER DE FORMA GENERALIZADA SI DICHAS UNIDADES OFICIALES CUENTAN O NO CON DISPOSITIVO "GPS". (Sic.)

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veintidós de mayo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. [bookmark: _heading=h.2et92p0]El veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO remitió el informe justificado correspondiente; mismo que no se pone a la vista por contener datos que pondrían en riesgo la seguridad del Estado; por su parte, la parte RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. 

7. El ocho de julio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un término de 15 días adicionales.

8. Finalmente, mediante acuerdo del trece e noviembre de dos mil veinticinco, se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y -------------

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10.  El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el seis de mayo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del siete al veintisiete de mayo de dos mil veinticinco; en consecuencia, la parte RECURRENTE presentó su inconformidad el veinte de mayo de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

11. Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
12. La parte RECURRENTE solicitó conocer si todas las Unidades Oficiales tipo patrullas cuentan con dispositivo localizador “GPS”, requiriendo el soporte documental en donde se pueda visualizar el tipo y datos de identificación del vehículo.

13. El SUJETO OBLIGADO emitió respuesta, en términos del párrafo 3 de la presente resolución.

14. Posteriormente, la parte RECURRENTE interpuso recurso de revisión en el que se inconformó por la negativa de la información solicitada.

15. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
16. Acotada la Litis del asunto de mérito, es dable puntualizar inicialmente en términos generales, que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

17. Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

18. En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

19. Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

20. Acotada la Litis del presente asunto, se reiterar la información solicitada por la parte RECURRENTE, así como la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mediante el siguiente cuadro descriptivo:

	Información solicitada
	Respuesta
	Comentario

	Conocer Si todas las Unidades tipo Patrulla cuentan con dispositivo localizador GPS
	El SUJETO OBLIGADO,  refirió que se aprobó clasificar como información reservada por un término de cinco años, lo referente  temas que comprometen la seguridad pública del Estado, específicamente lo relacionado con los números parciales de vehículos destinados a labores de seguridad pública, donde se detalle, número de identificación, nombre del servidor público asignado, actividad o especificación del vehículo en sus caso, características técnicas con las que cuenta, entre ellas su blindaje y resistencia de sus aditamentos 
	El requerimiento fue atendido por el Servidor Público Habilitado

	Soporte documental en donde se pueda visualizar el tipo y datos de identificación del vehículo
	El SUJETO OBLIGADO, refirió que la información requerida fue clasificada como Información Reservada por cinco años, toda vez que comprometen la seguridad pública del Estado de México 
	Si bien el SUJETO OBLIGADO refirió la clasificación de la información como Reservada, omitió remitir el Acuerdo de Clasificación del Comité de Transparencia.



21. Al respecto, la parte RECURRENTE interpuso recurso de revisión en el que se inconformó en los siguientes términos: “… EL SUJETO OBLIGADO SOLAMENTE SE LIMITÓ A NEGAR LA SEGUNDA PETICIÓN EN BASE A QUE ES INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA, PERO SIENDO OMISO EN DAR RESPUESTA A LA PRIMERA PETICIÓN, LA CUAL SE INSISTE NO GENERA NINGÚN RIESGO SABER DE FORMA GENERALIZADA SI DICHAS UNIDADES OFICIALES CUENTAN O NO CON DISPOSITIVO "GPS".” (Sic)

22. Expuesto lo anterior, es necesario señalar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, tan es así que clasifica la información como reservada durante un periodo de cinco años.

23. Ahora bien, recapitulando las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa, se tiene que el particular solicitó conocer si todas las unidades oficiales tipo patrullas cuentan con dispositivo localizador “GPS”, requiriendo el soporte documental en donde se advierta el tipo de vehículo y datos de identificación.

24. Al respecto el SUJETO OBLIGADO informó, a través de la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y de la Unidad de Transparencia, indició que la información requerida por el particular se clasifico como reservada, por un término de cinco años, por ser un tema que compromete la seguridad pública del Estado de México.

25. En consecuencia, el RECURRENTE, se inconformó por la omisión de informar si todas las Unidades Oficiales tipo patrullan cuentan con localizador “GPS”. 

26. En este sentido, resulta necesario señalar que, el RECURRENTE no se inconformó por la totalidad de la respuesta. Bajo ese tenor, se tiene que la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse como consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, se infiere que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO satisface este punto de la solicitud presentada.

27. Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente: 
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.” 

28.  Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por el RECURRENTE, debido a que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz.

29. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz. 

30. Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente: 
Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto. 

31. De lo referido, y a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al RECURRENTE, resulta conveniente precisar que el presente análisis versará únicamente sobre lo relativo a los dispositivos GPS, de los vehículos tipo patrullas.

32. En este sentido, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

33. Ahora bien, es de recordar que el particular se duele por la presunta omisión del SUJETO OBLIGADO, en informar si los vehículos oficiales tipo patrulla cuentan o no con dispositivo localizador "GPS", por lo que en primer término, conviene señalar lo que se entiende por GPS, por lo que la Real academia española lo define Del ingl. GPS, sigla de global positioning system 'sistema de posicionamiento global, sistema que permite conocer la posición de un objeto o de una persona gracias a la recepción de señales emitidas por una red de satélites.

34. En ese sentido sobre la inconformidad del particular conviene señalar que en respuesta el SUJETO OBLIGADO, refirió que clasificó como información reservada por un término de cinco años, lo referente a temas que comprometen la seguridad pública del Estado, específicamente los números parciales de vehículos policiales destinados a labores de seguridad pública , donde se detalle el número de identificación, nombre del servidor público asignado, actividad y especificación del vehículo en su caso, características técnicas con las que cuenta, entre ellas su blindaje y resistencia de sus aditamentos.

35. Ahora bien, por cuanto hace a la información reservada por cinco años, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable. En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuanto de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones: 
· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificados de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia.
· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.
· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

36. En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

37. Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

38. Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

39. Por su parte, según Bonifaz, Leticia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 342), la clasificación de la información, ocurre cuando la autoridad niega el acceso a esta, por ser confidencial o reservada, para lo cual, los sujetos obligados, deberán realizar el proceso de clasificación, a la luz de los principios y disposiciones establecidas en las Leyes de Transparencia, fundando y motivando, de manera adecuada la negativa de información.
40. En el presente caso, el Sujeto Obligado no señaló inexistente la información sino que precisó que no podía proporcionarla al ser reservada; es decir, aludió a una clasificación. Conforme a lo anterior, se negó el acceso a la información peticionada por la parte Recurrente, al considerar que estaba clasificada; en ese sentido, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

41. Ahora bien, indicar si los vehículos policiales cuentan con dispositivo GPS, se encuentran directamente relacionados con las especificaciones del vehículo y características con las que cuenta, por tanto no es posible ordenar su entrega al tratarse de información susceptible de ser clasificada, al tratarse de detalles técnicos de los equipos de seguridad, por lo que, se insiste que dicha información debe ser clasificada como reservada.

42. Este Instituto advierte que proporcionar las especificaciones técnicas de las patrullas o cualquier tipo de equipo y/o armamento para el combate a la delincuencia, puede causar un daño, pues al proporcionar información sobre localizadores GPS, se estaría dando cuenta de los elementos con que cuentan los elementos policiales para mantener la seguridad dentro del territorio.

43. Conforme a lo anterior, se puede colegir que proporcionar la información en análisis podría comprometer la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo del Sujeto Obligado,  tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público, toda vez que podría dar cuenta de las tecnologías, equipos y sistemas y por lo tanto, acredita la causal de clasificación prevista en el artículo 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

44. Asimismo, resulta preciso señalar que las leyes en la materia, en términos generales, disponen que para proceder a realizar la reserva de la información, no basta que la información se refiera a alguno de los supuestos que enmarque, en el caso concreto, el artículo 140 de nuestra Ley de Transparencia, que ya fue insertado en líneas anteriores; sino que es necesario, que la autoridad demuestre que la divulgación de la información en el caso concreto, puede causar un daño al interés público protegido.

45. Dicha valoración, debe realizarse a través de lo que se conoce como la llamada “prueba de daño”, que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido[footnoteRef:1]. Asimismo, ésta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente[footnoteRef:2]. [1:  Artículos 129 y 134, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con los diversos 104 y 108, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.]  [2:  Sergio López Ayllón y Alejandro Posadas. “Las pruebas de Daño e Interés Público en materia de acceso a la información. Una perspectiva comparada” en Derecho comparada de la Información, enero-junio de 2007.] 


46. En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII, nuestra Ley de Transparencia, los Comités de Transparencia, tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que, el artículo 128 de la misma Ley, indica que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia, deberá confirmar, modificar o revocar la decisión, que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, El Sujeto Obligado debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

47. Dicho lo anterior, es necesario definir a la prueba de daño como la responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el intereses debidamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor, que el interés de conocerla, por lo que debe clasificarse como reservada.[footnoteRef:3] [3:  Artículo 3ro, fracción XXXIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. De manera análoga, el Lineamiento Segundo fracción XIV, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de la versiones públicas, definen a la prueba de daño como la argumentación fundada y motivada, que deben realizar los Sujetos Obligados, tendiente a acreditar, que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la norma aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que de conocerla.] 


48. De este modo, para clasificar la información, se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:[footnoteRef:4] [4:  Artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

1. Se reciba una solicitud de acceso a la información.
2. Se determine mediante resolución de autoridad competente.
3. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.
49. Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.

50. Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba del daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, para lo cual, los sujetos obligados deberán considerar lo siguiente: 
· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

51. De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos; tal y como lo dispone la siguiente tesis:
“Época: Décima
Registro: 2006299
Tipo de tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Abril de 2014, Tomo II
Materia (s): Constitucional, Común
Tesis: l. 1o.A.E.3. K (10a)
Página: 1523
INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. 
Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.
Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 13 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Agustín Ballesteros Sánchez.” [Sic]

52. Prueba de daño, que cobra relevancia puesto que sí ésta no arroja resultados contundentes sobre un posible peligro, deberá de publicarse la información[footnoteRef:5]. Siendo que, los Sujetos Obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, sin ampliar las excepciones y supuestos de reserva previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o la Ley local, aduciendo analogía o mayoría de razón. [5:  Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, p.32, consultada en http://www.senado.gob.mx/comisiones/anticorrupcion/docs/transparencia/Iniciativa_LGTAIP.pdf ] 


53. Asimismo, los Sujetos Obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general o particular que clasifiquen documentos o información como reservada, ya que dicha clasificación, debe estar acorde con la actualización de los supuestos definidos; resaltándose, además, que la clasificación de la información se debe realizar conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la enunciada prueba de daño.[footnoteRef:6] [6:  Artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


54. De este modo, es necesario que la autoridad, al aplicar la prueba de daño, distinga entre los supuestos por los cuales puede invocar la reserva de la información y cuáles de manera clara y específica, son los que le atañen a la información que se solicite; situación que le hará permisible distinguir diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así, una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de la aplicación de dicha prueba.

55. Aunado a lo anterior, se tiene que, para realizar la clasificación de la información se debe[footnoteRef:7]: [7:  Lineamiento Octavo de los Lineamientos General en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.] 

· Fundar: señalando el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorgue el carácter de reservada.
· Motivar: señalando las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
· Siendo que, en el caso específico de la reserva, la motivación de la clasificación, también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

56. En otras palabras, para clasificar la información como reservada, los acuerdos deben estar debidamente fundados y motivados, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento realizado. Sirve de sustento a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencial: 
“Época: Novena
Registro: 175082
Tipo de tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Mayo de 2006, Tomo XXIII
Materia (s): Común
Tesis: l.4o.A J/43
Página: 1531
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. 
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 447/2005. Bruno López Castro. 1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza.
Amparo en revisión 631/2005. Jesús Guillermo Mosqueda Martínez. 1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma Margarita Flores Rodríguez.
Amparo directo 400/2005. Pemex Exploración y Producción. 9 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Ángela Alvarado Morales.
Amparo directo 27/2006. Arturo Alarcón Carrillo. 15 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Karla Mariana Márquez Velasco.
Amparo en revisión 78/2006. Juan Alcántara Gutiérrez. 1o. de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Mariza Arellano Pompa.” [Sic]

57. En este tenor, resulta procedente ordenar la entrega del acuerdo de clasificación como información reservada del o los documentos donde conste si los vehículos oficiales tipo patrulla cuentan con dispositivo “GPS”; así como el tipo y datos de identificación del vehículo

58. Es por lo anterior que resulta dable MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y entregar la información mencionada en el párrafo con antelación. 

59. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recursos de Revisión 05683/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del Considerando CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Seguridad, a la solicitud de información pública registrada con el número 00176/SSEM/IP/2025 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

a) Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, mediante el cual se clasifica la información como reservada, relativa a si los vehículos oficiales tipo patrulla cuentan con dispositivo “GPS”; así como el tipo y datos de identificación del vehículo
[bookmark: _heading=h.4d34og8]
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.35nkun2]QUINTO. Notifíquese a la parte RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de la parte RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.dipqbfvvq8qp]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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